
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/07/2019 14:01 
Número de Folio: 01408319 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Cuamea Lizárraga 
Información que requiere: A) Solcito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de
marzo de 2019 que se llevaron a una Audiencia Inicial, en cuántas se logró (desglosar por año):
 
1 Vinculación a proceso en la Audiencia Inicial.
2 Se decidió el No Ejercicio de la Acción Penal.
 
B) Solcito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo de 2019 que se
lograron llegar a una Audiencia Intermedia, cuántas (desglosar por año):
 
1 Fueron decididas para Juicio Oral
2 Se resolvieron con Criterios de Oportunidad.
3 Se resolvieron por la vía de Justicia Alternativa.
4 Se resolvieron por la vía de la Suspensión Condicional del Proceso.
5 Se resolvieron con Proceso Abreviado.
 
C) Solcito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo de 2019 que se
llevaron a Juicio Oral, cuántas (desglosar por año):
 
1 Obtuvieron sentencia condenatoria (culpabilidad).
2 Obtuvieron sentencia absolutoria (inocencia).
 
D) Solicito saber: del total de sentencias condenatorias logradas entre el 17 de junio de 2016 al 31 de marzo
de 2019, cuántas:
 
1 Están aún en procesos de apelación.
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2 Ya causaron estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnús Vázqucz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01408319 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/459/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1324/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaenerrrosa. Tabasco a 29 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el cncc 623/2019, signado por la M.D Guadalupe Cadenas Sánchez Directora 
General del Sistema Penal Acusatorio y Oral. mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 01408319. ··--·--------Conste·-······------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

!Al 
·.•1111, mtt, rkl ( 'mu/,//o ,¡,,¡ Sur /:mi//111111 Li1¡!11I¡¡ · 

PRIMERO: Por reoocc el cñco de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con numero de folio 01408319. recibida el veintitrés de julio 
de dos mil diecinueve a las catorce horas con un minuto, presentada vía Plataforma Nacional 
de Transparencia. por quien dijo llamarse Francisco Cuamea Llzárra9a, mediante la cual 
requiere: " ... AJ Sofcito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 
al 31 de marzo de 2019 que se llevaron a una Audiencia Inicial, en cuántas se logró 
(desglosar por año): 
1 Vinculación a proceso en la Audiencia Inicial. 
2 Se decidió el No Ejercicio de la Acción Penal. 
B) So/cito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 que se lograron llegar a una Audiencia Intermedia, cuántas (desglosar por año): 
1 Fueron decididas para Juicio Oral 
2 Se resolvieron con Criterios de Oportunidad. 
3 Se resolvieron por la vfa de Justicia Alternativa. 
4 Se resolvieron por la vía de la Suspensión Condicional del Proceso. 
5 Se resolvieron con Proceso Abreviado. 
C) So/cito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 que se llevaron a Juicio Oral, cuántas (desglosar por año): 
1 Obtuvieron sentencia condenatoria (culpabilidad). 
2 Obtuvieron sentencia absolutoria (inocencia). 
D) Solicito saber: del total de sentencias condenatorias logradas entre el 17'd 
2016 al 31 de marzo de 2019, cuántas: e: 
1 Están aün en procesos de apelación. ,(. ,; 
2 Ya causaron estado ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio,g&t� para 
que surta el electo legal corresponcllente ---------------------------------- -.¡¡r·· ........ 

IQu ,, 
't 'T, 



Dr. Julio dr Jnús Vizq•n: Falcón 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transpareocia es púbica.--···-----·--··· ··--·---·-·-·- 

En tal virtud, se acuerda entregar a! requirente de información el cücic de cuenta, por medK.J 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.·-·------·-···------····--············-·--····-··· 

El once de respuesta que se orooorcore se descnbe a continuación 

No. Número do Oficio 

1 623/2019 

rea 
Orreccón General del 

Sistema Penal Acusatoro y 
Oral 

Res nsablo 

M D. Guadalupe Cadenas 
Sánchez 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la Información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los eoretce 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el e¡ercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que. dicha información se encregará en el esteoo en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del souceame. es decir, 
quo no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenrraento mformauvo.·-·-------·- ·---·--------··------···-------·- 

Para sustentar lo anlenormente señalado, se cita el Criterio 009·10, em,tido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
La, dependencia, y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una ,oUcitud de eceesc a la Información. Tomando en consideraci6n lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfDfmacióo Pública 
Gubernamental. que establece que las depefldencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las OOpendencias y entidades no están qbltgad;u1,a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben�ppraqllzár 
el acceso a la 1nformación con la que cuentan en el formato que la mh;ma ast lo �ta,'b se 
encuentra, en aras de dar satisfacción a la sohci1ud presentada. , , 4 1 
Expedientet: � > • 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso LuJambio lrazábal _.,._ 

1751/09 Laboratonos de Blológtcos y Reactivos de Mé�ICO S.A. de C.V.- Marla Ma n 
"141 

· 211 /Y 111fo del ("m1<hlla d,,¡ S11r. l'111i/i111w Zl:1¡1010 ·· 



Dr. Julio de Jesús v,zquez F•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog!a - Jacquenre Peschard Mariscal 
Secre1arla de Hacieoda y Crédito Público -Angel Trlnklad Zaldivar 
lnstilu1o Nac1011al de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el cnteno 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Que a la letra meocona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a 1a información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnformacion Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sei'\alan Que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos Que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades competencias o funciones conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la información 
con la Que cuentan en el forma1o en Que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las scecnoee de información. 
Resoluciones; 
•RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 juho de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente· Francisco Javier Acuña llamas 
•RRA 0310116 insutuic Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformactón y Proteccion de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad Comisionada Ponente Xarena Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar Que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al princ1p10 de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico Jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslllución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la soncuuo conrorrne a su literalidad y al marco ¡uridico Que 
nge el derecho de acceso a la información.-------·-·----·--·-----·-·-----··-·- 

TERCERO. Asimismo. se les informa Que de conformidad con la circular 01012019. se 
suspendieron las labores. durante e! penodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacacional, por lo cual se le notifica.eS\i,_JjrQVeido 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga et;cltonica 
h\to·11tsi·tabasco.gob m)(fresources/pdf/pµbhc/5b4a54ce09d3efbad77 46Q6c936d8&4t¡J17 . 't . '-.!! ... 

,_.... • •t .,,,... 

21119 mü, 111'1 ( "w11hlfo d<'I 'i;w r.1111/smw l<1p11111 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
nouücacén de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Intormacón 
Publica o ante esta Umdad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.-·--------------------------------------------------- 

QUINTO: Notrñquese la scncnuo recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
sohcnud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
------------------------------C umplase. ----·-····---------------------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco --------------�------------------------------- 

. ··- ")(} 19. r,¡),i clt'I ('m1dil/o ,l<•l S11r. F.1111/,1111<) 7ÁIJ>IIIII " 



Dr. Julio de Jesús Vhqaez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1148119 

vsenerrrcse. Tabasco, agosto 06 de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

") 
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solteilud de 1nformacl6n, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/459/2019: " ... A) So/cito saber, del total de denuncias generadas del 17 
de junio de 2016 al 31 de maria de 2019 que se llevaron a una Audiencia Inicial, 
en cuántas se logró (desglosar por año): 
1 Vinculación a proceso en la Audiencia Inicial. 
2 Se decidió el No Ejercicio de la Acción Penal. 

B) So/cito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 
de mario de 2019 que se lograron llegar a una Audiencia Intermedia, cuántas 
(desglosar por afio): 
1 Fueron decididas para Juicio Oral 
2 Se resolvieron con Criterios de Oportunidad. 
3 Se resolvieron por la via de Justicia Alternativa. 
4 Se resolvieron por la via de la Suspensión Condicional del Proceso. 
5 Se resolvieron con Proceso Abreviado. 

CJ So/cito saber, del total de denuncias generadas del 17 de junio de 2016 al 31 
de mario de 2019 que se llevaron a Juicio Oral, cuántas (desglosar por año): 
1 Obtuvieron sentencia condenatoria {culpabilidad). 
2 Obtuvieron sentencia absolutoria (inocencia). 

D) Solicito saber: del total de sentencias condenatorias logradas entre el 17 de 
junio de 2016 al 31 de man:o de 2019, cuántas: 
1 Están aún en procesos de apelación. 
2 Ya causaron estado ... ". 

• l/J 19, uñu del (;¡¡¡¡¡/11/11 del Sur, r:m1/111110 7.n¡mlll" 



Dr. Julio de Jestis Vúqaez Fsklla 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo scsctacc es el 15 

de Agosto del presente año. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

. . 

Ce.p·AldwO 

•zo J 9, oilo del Ca1u/11/o del Sur, Em1/iaao 7,aparn • 
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OFICIO: 623/2019 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA . 

'-1.D. Guadalupe Cadenas Sinchcz 

vnehermcsa. Tabasco, Agosto 21 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, 
Presente. 

Por este conducto, y en atencron a su srmrlar TSJ/fUT/1148/19 de fecha 06 
de Agosto del 2019, recocc en este recinto en fecha siete de Agosto del ano en 
curso, y de acuerdo a lo solicitado a dicha unidad mediante oficio número 
PJIUTAIP/45912019: me permrto ad1untarle al presente oficio, el informe solicitado. 
mismo que rmdo, pero se le hace la aclaración que el nuevo Sistema de Justicia 
Penal se encuentra d1vtd1do por regiones, en las cuaes se conforma de uno o 
varios municipios. 

Se hace la contestación a la presente solicitud. de información de conformidad con 
el Criterio 03117 emitido por el lnsttluto NaclOlla! de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo 

C<,P,Atdwo 
IOC •• 



Juzgado de Control y Tribunal de JocioOal de la 17 de ¡unlo a1 01 de enero II 01 de enero a1 01 óe&r>erolll 
31 de dlCle!llbre 31 de dlciemtn 31 de diciembre 31 de marzo de ReglOn 1 con sede en Macu1palll de 2016 de 2017 de 2011 2019 

AJ D11 tollll de denuoclu ""' M llrluon I un1 Audltrn:11 lnkllll, en cdnt11 11 Jogr6: 
1 Vro.Jlaai)n a p-oceso en III Audoenaa lnloal se 74 " 17 
2. Se � 111 No E¡«cm de III Ac:aoo Pe!lal o o o o 
BI DII toll1I IM denuncl11 <¡111 M lograron 1111jlf I uNI Audl1nclll lnllfmtdl1 cuMtn: 
1 Fueron de,;:,dodas para J.b:I Orlll 9 " 9 o 
2. Se resol..ercr, oon 011ef101 de Clportoo,dad o o o o 
3 Se rescivleron por la rra de .k,'ibci;I Me<naltva o o o o 
4 Se rl)!,(ll-on por la vla de la $u1pens.:'rn Conciaonal del Proceso ' 9 5 2 
5 Se rHOl-on oon Pfoceso Abreviado to 17 17 2 
CI Del 10111 d1denunel11 GutNTit'luon I Juicio Orlll, cuintn: 
1 Obtu'1191on senleflcia coodeflalma 6 7 2 o 
2 Obtu'(l9f'OO seniencia absollloria 3 t o o 
D) Dtl 10111 dt ,..,11ncl11 cond1N1torl11, cuMtn: 
1 Estiln UI.., proono1 de apeltooo o o ' o 
2 Ya causaron eslado 6 7 ' o 

Juzgado de Control y Tri>lnll de Juicio Oral de la 17 ele )uriio II 01 de enero II DI de eneroll D1 detneroll 
31 de dlderntn 31 de dldemtn 31 dedlciemtn 31 demaaode ReglOn 2 con seee en Cund111cin de 2011 de 2017 de 2011 �" 

A) 0.1 10111 dt dtnuncl11 ""' M ll1'1;11on I u111 Auditncl1 lnlclal, ., cuáma1 H logrO· 
1 Ylnru� ;¡ proceso en la Aucier>:;ia 11,,;,¡W 'º se 52 ar 
2 Se dll0006el NoE¡erooodela� Pet1al o o o o 
B) Del total dt dtnuncl11 ""' " lo<¡¡ruon ll,g1r I un1 Audl1ncl1 lm..-mtdl1. cuintn: 
1 fueron dec,,:liia,s para .luDo Oral 3 " to o 
2 Se reSOMeron oon Cnterios de (�:o1tm'-1..:.I o o o ' J Se resoMeron por la via de Ju� Alt,¡maha o o o o 
4 Se rHOMeron por la vlll de 11 � Conaixonlld!M PrQCMO • 5 2 o 
5 Se r&SOMe<on oon Pr� Abrtl"Mdo • • 6 o 
C) Del totlll di dtllunc,as ""' se llt-.aron a Juicio Oral, cu.lntu: 
1 Obtuvieron senleocia e� 3 " • o 
2 Ol>!LMeron senleliCi<I ilbsokltoria o 6 2 o 
D) Del total de 1..,tenclH condenatoiln. cuinln: 
1 Están a:r, er, pro,;:flO$ lle ¡ipelac,On o ' ' o 
2 Ya caus.aroo es'.ado 3 " 7 o 



Juzgado Segundo de Control y Tnburral de Ji.clo Clfal de la 11 de )u11iral 01 de e<1erO • 01deen1110• 01 de enero• 
31 de dlde<nln 31de� 31 de die1trnbo1 31 de marzo de Reglón 4 con sede en .Jonu11 de 2016 de 2017 de 2011 �" 

AJ Otl total dt denuncl11 qut 1t 11.vuon I una Audlern:la lnldal, .,, cuin111 11 ica,11· 
1 llinculao6n 1proosso en laAudienaa lnoal o o o o 
2 Se deCJló el No E,ercm de la Aooón Peral o o o 1 o 
BJ 0.1 total di dtnunclH qut 1t logmon lll!llf I llflll Audltnela lnttnntdla, cu�ntu: 
1 Ful!l'on d9,;:icl,;IN oa"a Jll!IXI 0r• o o o o 
2. Se reSOMBtOO eon Cr,ter,os de Oportu,dad o o o o 
3 Se ,e:;oMercn P'l'" la vla de .Alsbcla Alterl\3tNa o o o o 
, Se 1eSOM!fl)II fKll la v,a OI! la S...sl'lllns,:)n Coodoeionlll clel Procese o o o o 
5. Se l&SOMe<Ofl a.:in Proceso Abre"93o o o o o 
C) 0,1 total d1 dtnuncl11 qut w ll.varon I Juicio Oul, cuin111: 
1 ObtlJVleron senle<!Qa ror>denaklna o o o o 
2 Obtuvieron senle<!Qa absolu10ria o o o o 
OJ Del total dt ,..,1tncl11 condtNto1111, cu-.tn: 
1 EMilrl ilUl en prooe¡oa de apelaaón o o o o 
2. Ya causaren esladc o o o o 

J�gado de Control y Triblrlaj de Juicio O.de la 17 deJunoo• 01 de er>ero • 01 dunerolll 01 de tne<e • 
31 de dioemtn 31 OI! diciembre 31 di diciembr9 31 de mam>de ReglOn 5 con sede en Parai10 (conlormitd.a por Paralso) de 2011 OI! 2011 de 2011 2019 

A) Del total dedenunc111 q"" se llevaron I un1Audlencl, lnlctiil, en �..,IH H logr6: 
1 Vuirulao6n a pn;,,;eso en la AudÍl!nll.l ln,::iai 

f- J5 se ee " . 
2 Se deodró et No E¡ercoo da la Ao::IOi P&nal o o o o 
B) Dtl 10111 dt dtnunclH qut 1t logmon lll!llf I un1 Audltnd1 lnttfmtdla, cuánt11: 
1 Fue<on detlddas p¡ya JlllCIO 0r• ' 15 14 2 
2 Se ,e� con Cr1teoos de Oportu,idad o o o o 
J Se resol'.won por la vla OI! )J1bc:11 AJt«natrva o o o o 
, Se 1e� por la vla de la S...&pe111!Óf1 Conlklonal clel ProcetD 19 25 " 25 - 5 Se tesohWon o:,n � Abreviado • 10 12 o 
C) Dtl total d1 dtnunclas qut 1t lll'l'uon • J\llclo Oral, cuin111 
1 OlllLMl!lon sen:enaa conóenatona ' 14 1 3 o 
2 OIJ1U't$.'Otl ilel'IIIIRO!I at:,s.,:,lulOrlll o 3 ' o 
O) Dtl total dt1tnttnel11 colldtnatorin, cuin111: 
1 EstiYI amen pr(l0'!$()$ de apetac:u, o o o o 
2 Ya caJsaron estado ' ' o o 



Juzgado Primero de Control y Tnbunal de Juicio Oral de la 17 ele jun,o 81 01 de enero 81 01 de enero• 01 de eo.ero 81 
Reglón 6 con sede en N1c1juc1 (conlormad1 por J1lp1 de l1 de dlc:ierritQ l1 de dlderntn 31 dedielembfe 31 cle mar:o ele 

Mffldez\ de 2018 ele 2017 c1e 2018 �" 
AJ 011 totll de dtnuntlll qut" 11"'"º" 1 un1 Aud�ncl1 lnkllll,tn ,;u•ntH H logró; 
1 Vincu� a p<o:;eSQ "" la Audier(j,¡, lnQlll � 52 " se 
2 Se de:::idoó el No Ejf!rco:;,o de la knó<', P...-..1 " s " " BJ Otl totitl de dl!lluncl11 que" Jogmon 11951•, URI Audiencia irut1mtdl1 cuMltN. 
1 Fueron dlodidN pera Ju,ag Onil 1 1 o ' - � 2. Se reM)fyjeron oon C,,tilrÍ()!, dR Op:,,tun,Ja,,! • ' ' o 
3 Se resolvieron por la v!.J de JuSIIQa Alternatrva o o o o 
( Se re$0Meron por la v¡¡r. ele la Suspen5'Óll Condicional del Proceso ' � ' ' 5 Se rellOMeron oon Proceso Abreviado ' •• o o 
CI Otl total de d11nuncl11 qut M 11 .... 1,on I Juicio Ort,1, cu•ntN; 
1 Ob(uv,eron senleílaa conden.atona J 1 2 o 
2 Ob(u\'leron senle<iaa absoluklria J • o o 
DI Otl total de 1ent..,cln condtfll!orln, cuintN: 
1 Están 911'1 en pR)Olltot de apetaoo, o o o o 
2. YaC&ul,¡lrQIIM\ado ' " 2 o 

Juzglldo Segundo de Control y Tnbunal de .ltli:io Oral de la 17 de jun,:, 11 01 deenemll 01 de enero81 01 de elle((l II 
Reglón 6 con sedeen Comak:aleo 31 dt diciembr I 31 de dlciembr e 31 cle dtiembre 31 de fflar?Qde 

de 2011 de 2011 de 2018 2019 
A) 0.1 total dt dtnunclH que H llevuon a una Aud,enc,1 lnkili, en ,;u;intH III log�; 
1 VI\CIJlae>óri a p-oceso en la Audoenaa klml o o o " 2 Se (ler)ljó $1 No E¡e<e,e,o de la ÑXJi)(o Penal o o o o 
8) 0.110111 dtdenuncl11 quenlogmon ll991r 111R1 Audl1ncla lnt.,mtdl1, cu�s: 

1 f.ieron óecódn p.a.ra .1u,c:,o Orli o o o 3 
2 Se re5a>'Hlm1 oon CnterK>S de ()portunida<:l o o o o 
3 Se resol-on porla "ª de Juncia. AJtemal'/a o o o o 
, Se resol- oor la vla de la Suspe,1SIÓ!1 COl'ldoonll dej P1ote10 o o 1 o o 
5 Se ,eso1-on oon flro::eso AbrNado o o ' o 2 
CI 011 totli da denunciai q� M llev,ron , Juicio Or,1 cuántn: 
1 ct>I\Meron senl81W coooenalOria o o o o 
2 Ctlul'l!llon sentenc:Ja OOsokdona o o 1 o o 
010.1 totli di sent,nclas condln1t0<l11. tuMt11: 
1 E�lán aún en pracesos de apela,e,ón o o o o 
2 Y� causaron esta:lo o o o 2 



Juzgado de Control y Tribooal de Juicio Oal de la 17 de jvrlO) al 01 de eeee al 01deen!lfoal 01deeooroal 
31 dedidembre 31 de dioet'rb"I 31 dedlciembr• 31 de marzo de Reglón 7 con sede en Hulmanguino de 2011 de 2017 de 2011 ro,o 

Al Del total III dMunclH q"9 M lleuron • un.11 Auctlencl1 lnklll, en eullntn M logró: 
1 VroJilCD'l a proceso en la Auáen:la Jn,;:¡¡o' " es sa " 2 Se deodil el No EJ9'COO de la Ato6<, Ponal o o o o 
e¡ �I total de denunc1a1 qut M log!lron lleg111 u111 Audltncll lnt11m.Ol1, cuint•: 
1 Fueron cllddid• para .hJlao Oral " " " 6 
2. Ser� ((11'1 Cnlenos de�.Jad o o o o 
3 Se r9SOM!rOII poi la vaa de Jusllaa AJt..-natwa o o o o 
4 Se ,noi-on po1 la sla de ta Suspel!SlOn Condoaonal del Proceso " ac 9 ' 5 Se r� ((11'1 Proceso Abl9Vla(!o 6 • 6 ' CJ Otl tot1I de denuncias que M 11..,.aron • Juicio Oral, cu,n111· 
1 Oblu'Mron senlrr!noa conde.-.atona 1 • o o 
2. Oblu'Mron senlrr!noo abscwlona o 3 a o 
O) Otl total de ,ent1nclH cond�torln, cuitltN. 
1 E11&n IU"l tn OIOCll50$ de fl)lliloo:'1 o 1 1 o 
2. Va cauwon estado 1 ' 9 o 

Juzgado de Control y Tribunal de ..ucio Oral de la 17 de JYIIIO al 01 de ,riere III 01 de enero III 01 de trlt{(I al 
Reglón 8 con sede en Cirdtna1 31 deddemtn 31 de dlclemble 31 de diciembre 31 de ffi81lC de 

de 2011 de 2017 de 2011 2019 
A) Del 10111 dt dtnuncias q"' M llev&ron I un1 Audi..,cl• lnic:111, en cu,ntas 1t logr(I: 
1 VJ>Cl!lar:>6n a proceso en la Audoenaa INC<a' 66 "' '" " 2 Se (lecd6 el No Eje<c,c,o de II Aeóoltl Penal o o o o 
8) Del total III d11!11!1clu q"9 M l09r1ron 11191, 1 una Audltncl1 lnt1r!Mdl1, cuintN: 
l Fueron deoáclas pai¡ JIICIO Orll 11 " 13 o 
2 Se re,;oMeron co, Cn\erO)s de ()po11inldad o o o o 
J se rl)$()lvoer0n por la "ª de Juslciil Altema!J,a o 1 o o 
4 Se resoMeron por la ila de 1, Suspenl4Ó!'I COndi:ional � Proceso 19 " 13 o 
5 Se resoMffOII co, Proce,o Abre-.iado " ro ro t 
CJ Otl total de denuncon q\lt M 11..,..,on I Juicio Oral. cu,ntu: 
1 Obtu,,eron senlencla cor,cJenatoria 13 11 o o 
2. Cólu\'l!IOII senlencla absoolaia • 6 • o 
OJ Otl total d, Hnttncl•• �ond1111torlu, culintn; 
1 Est.\n aui en procesos ee apetaoon o o 1 o 
2 Yacausaronestado o o ' o 



Juigado de Control y Tribunal de Juici;) Oral de la 17 de ¡unlo II O\ de enero al 01 de enero al 01 de enero al 
31 de c!iderntn 31 de diciembre 31 de c!ielerntn 31 de mar?Q de R11gl6n 9 con sede en Centro de 2011 de 2017 de 2011 ro" 

A) Otl totil dtdtnunclH que"°"'"º" 1 uniAudlenci1 lnlclil, "'cutntn 11 '°910 
1 l'IOClllaóón • procew ijíl la Audier(:i¡i � 355 ,ro, ,oos �, 
2 Se dood.6 el No e¡,...r;oo de la Acooil Penal o o o o 
B) Otl 1otil de dtru,1nc1H que "logflfon llegar I un1 Audltncl1 lnttfmtdl1, cuint11: 
t. FuorOfl deciddM pa"G Jum Clnl •• " s, ' 2 Se resoiv.on oon Cn111nD1 d& Op:xtul.;aci o o o o 
3 Se re&lMll<O'I por ta vla de Jusaaa .AJtem.ilMI o o o o 
4 Se ra$Ol..eron por la v,a de lil Suspenu)n Conlklcnll dej Proceso ' 53 ce " S Se rnol-,:,n oon F'rOCflO Abre1<ado so "' ·� " C) Del tot1I dt dllnuncl11 qut H llr,aron I Julc:lo 0,.1, cutntM: 
1 Cttu,ieron sentrmaa comlenatoria " 53 " o 
2 Cttw.eron senienaa absolu1orla 2 " 5 o 
0) Del 1otal de '"'tenclu condtn;,torin, c�ntn: 
1 EJtllo1 •lln tn pRXflOI de tpel� o o o ' 2 Ya causaron $$1.ido o • se 92 


